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SMEunited ha elaborado un documento con los primeros datos resumidos que le han aportado sus 

diferentes miembros en relación al impacto del COVID-19 sobre las pymes, las medidas que se han 

tomado y las previsiones del impacto macroeconómico. Están previstas futuras actualizaciones. 

1. El impacto del COVID-19 sobre las pymes 

 El COVID-19 ha golpeado a las pequeñas y medianas empresas a lo largo y ancho de toda Europa. 

Como media, el 90% de las pymes declaran que han sido económicamente afectadas. Especialmente, 

los sectores más afectados han sido los servicios (60% - 70%), la construcción y la producción. Lo sigue el 

sector de la alimentación con un impacto de entre el 10% y el 15%. 

 A título de ejemplo; en Francia el 90% y en España el 95% de las pymes se han visto afectadas. El 

30% del total de pymes informan que su volumen de negocio ha caído, al menos, un 80%. La media 

europea  refleja una caída de alrededor del 50%. En este sentido, Bélgica tiene una caída media del 72% 

del volumen de negocio en sus pymes y para un 28% de las pymes esta caída es superior al 75%. 

 En Alemania caen el volumen de negocio de sus pymes un 50% como media, mientras que en 

Francia y en España esta caída representa el 80% y el 75% para los sectores más afectados por el 

confinamiento. Aunque todavía es prematuro hacer una previsión detallada del empleo, las pymes  

 



  

 anticipan un incremento del desempleo de entre un 3% y 5%. En algunos países, este impacto ya está 

resultando ser dañino. Por ejemplo, en España y Austria los trabajadores afectados por un despido son 

760.000 y 200.000, respectivamente; mientras que, en Alemania y en Finlandia, son 10.000 y 12.700, 

respectivamente. Por su parte, en Bélgica el paro en el sector privado ha aumentado un 32% 

 

2.   Ayudas 
 

 Por lo que se refiere a la liquidez, todos los países han puesto en marcha avales para el crédito y 

subsidios. Todos los países, salvo Portugal, han posibilitado el aplazamiento de los pagos fiscales o de las 

contribuciones a la Seguridad Social. Por ejemplo, hasta el 20% de la recaudación fiscal en Alemania se 

ha aplazado. También, en algunos países se ha pospuesto el pago de algunos créditos, aunque todavía no 

se tiene demasiada información de la utilización de este tipo de medidas. 

 

 Las pymes de todos los países de Europa están haciendo uso de los ERTE. Como media, en el 

momento de realizar este informe, entre un 10% y un 50% de las pymes de los distintos países están 

utilizando esta medida. Esto supone que se están viendo afectas unos 3,5 millones de trabajadores y más 

de 200.000 empresas. En Austria se ha utilizado este mecanismo 53.546 veces, en Bélgica hay 1.075.000 

desempleados temporales, 180.000 en Croacia, 260.000 en Finlandia, 5 millones en Francia, 300.000 en 

Holanda y 270.430 en España. El 36% de todas las empresas en Alemania están solicitando su utilización. 

 

 Por último, los países europeos están respondiendo a esta pérdida de ingresos y de autoempleo 

a través de rentas de subsidio. En el momento de hacer este estudio, estas rentas varían entre los 600€ 

y los 2000€. Así, en Irlanda esta renta es de 1517€ al mes, en Italia es de 600€, en España de 670€. 

 

 En Austria, se benefician 122.649 personas por un montante de 105 millones de euros para 

autoemplearse. En Bélgica, en el mes de marzo, las ayudas para el autoempleo supusieron 419 millones 

de euros y en abril 523 millones de euros. En Francia, se han dado 1500€ para cada una de las 755.000 

personas que han solicitado está ayuda para autoemplearse y se han dado 460 millones a 342.000 

empresas.  
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3. Previsiones macroeconómicas 

• En los distintos países de la UE el PIB caerá entre un 3% y 6%. 

• El déficit se incrementará entre un 3% y 5%. 

• Todavía no hay mucha información sobre cómo afectará al desempleo. Algunos de los 

datos disponibles al cierre de este informe son: 
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